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dades del sector VitlV1Iúcola., y demás diwosiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la planta de obtención de pepita de uva
a instalar por «D1s&, S L.». en Manzanares (Ciudad Real), em~
plazada en zona de preferente localización .industrial agraria,
por ewnplir las condiclones y requisitos que sefiala el Decreto
2982/1967, de SO de noviembre.

Dos.-InclUirla en el grupo <cA» de los señalados en la Orden
de este Minísterto de 5 de marzo de 1965. exceptuando el benefi
cio de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse soli
citado.

Tres.--:La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses, contado a partir
de la aceptación de la presente resolución, para la presentación
del proyecto definitivo y para justificar que el capital propio
desembolsado cubre. como mínimo, la tercera parte de la in
versión.

Cinco.-Conceder un plazo de cuatro meses para la iniciación
de las obras, y de doce meses, para la te:rminaci6p. de las dos
tases, plazos que se contarán a partir de la aprobación del pro
yecto definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. - Subdireccíón
General de Industrias Agraría8.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 PQ1' la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exís
tentes en el término mu.nicil1al de Aracena. provin
cia de Huelva.

Ilmo. Sr.: V1ito el exoediente seguido para la clasificacíón
de las vias pecuarias ex1stentes en el término municipal de
.Aracena, provineia de Huelva; y

Resultando que dispuesta la pra-etica de trabaj06 c1a5ülca
torios en las VÍas pecuarias del término munie1pa.l de referencla.
se procediÓ¡ pOr el Perito Agrícola del E5tado don Julio Mar·
tínez de Saavedra y Tabernero, de la plantilla de la Direccián
General de Ganaderia, al reconocimiento e inspección de las
mismas, así como a redactar el opOrtuno proyecto de c1asificR
dón de las autoridades locales;

Resultando qUe el precitado proyecto de e.lasificación fué so
metido a exposición pública, durante la cual no se formuló pro
testa o reclamación, Si61do más tarde devuelto en uníón de las
diligencias d"t!' rigor y del favorable informe emitido por el
AYUIltamiento, no habiéndose expuesto ningún reparo por la
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Can-eteras se
emitió húorme favorable respecto de la c1asifica-eión en base a
la coincidencia de la «Vereda de Sevilla» con la carreteril de
Sevilla. a Portugal. por Rooal de la Frontera:

Resultando que por la Asesoría Jurídica del Ministerio de
Agricultura fué emitido informe favorable respecto de. la apro
bación de la c1asitlcaciÓtl seg1hl había sido proyectada;

Vistos los artículos 1.0 al g.o, 5.° al 19 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 2G de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedímíento Administrativo de
17 de julio de 1958:

Considerando que ante 10 alegado por la Jefatura Provincial
de Carreteras debe ser tenida en cuenta la frecuencia en que
coinciden vía pecuaria y cRn-etera. por haber sido trazada ésta
sobre la superficie de aquélla, siempre de mayor antigüedad;
que la mayor anchura de la vía pecuaria permite hacer campar
tIbIe el tránsito rodado con el <tel ganado y que, en último ex
tremo, debe acudirse a los preceptos del Códígo de Circulación;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según
preVienen las disposiciones vigentes. y sin protestas durante su
exposición al público;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Ga
nadería e informe de la Asesoría Jurídica del Departamento.
ha resuelto:

Prime-ro.-Aprobar la clasificación de la8 vías pecuarias exIs
tentes en el término municipal de Aracena. provillcia de Huelva.
por la que se consideran:

Vías pecua1ias necesarias

«COrdel de la Rivera de las Htrelvas». Anchura; 37,61 metros.
Vereda de Sevilla.
Vereda de la Deheel1Ja.
Vereda de Ma~.
_de~

Las cuatro veredas que anteceden, con anchura de 20. me
trw.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por sttuacio-
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauces fluviales, paso por zonas urbanas O situaciones de dere·
cho previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias. su anchura quedará determinada al practicarse IU
deslínde.

El recorrido. dirección, superficie y demás caracteristicas de
las vías pecuarias tigura en el proyecto de clasUicación. euyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Desestimar 188 alegaciones expuestas por la Jefa
tura Provincial de carreteras.

Tercero.-Esta ResoluciÓll. que se publicara en el «Bole't:in
OficIal del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia.
para general conocimiento, agota la VÍa gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, pl'evio al contenciOBo-administrativo. en la. forma. re
quisitos y plazos sefialad08 en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonia con el articulo 52 y si
guíentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la
Jurisdicción Contencio~dministra.tiva..

Lo que oomw1ico a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 14 de febrero de 1969.-Por delegación. el Subsecre

tario. F. Hernandez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 14 de lebrero de 1969 por la que ..
aprueba la clasificactón de l48 vías pecuarias ezu..
tentes en el término municipal de Wamba. provin
cia de Valladalid

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido pa.ra la clasifica.clÓl1
de las vÍQS pecuarias existentes en el término m'QJlicfpal ele
Wamba., provincia de Valladolid, en el 'lue no se ha formuJa4o
reclamación alguna., durante su expos¡eión públlejl y slenllo
favorables todos 1<>s informes emJtidos en relación con la Jn!&.
ma y cumplidos todos los requisItos Je¡¡eJes de tramitacIón:

Vistas los artículos 1.0 al :to y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías PecU&1'18S de 23 de diciembre de 1944. la LeY de COIlM
oentraciÓfl Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimlento AdrnlnlStrat1vo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio. de &Cuerdo con la pr0r,uesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de a Asesoría Jurídica
del Departamento. ha. resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuariaa
existentes en el término IDilllicipal de Wamba, provincia de
Valladolid. por la qUe se declara existen las siguientes:

«Cordel de Merimum.-Anehura, 31,61 metros, excepto en el
tramo que discurre por la linea divisoria con los términOl
de Ciguüuela y Torre1obatón. en que tendrán la mitad de
dícha anchura.

«Cordel del Monte».-Anch.ura, 37,61 metros.
«Vereda de Valverde».-Anchura, 20,89 metros.

El recorndo, dírección, superficíe y demás caracteristicas de
las ViRE! expresadas figuran en el proyecto de clasU'ica.ción l'&
dactado por el Perito Agrícola del 'Estado don Ricardo López
<le Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resotucitm, que se publicará en el «Boletín
Oficíal del Estado» Y en el <(Boletín Oficia.}» de la provincia.
para general conocimiento. agota la vía guberne.tiva, pudiendo
los que se conslderen afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al conteneioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo en armonía con el artículo 52
y síguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencios~administ:rativa..

Lo que com.uníco a V. 1. para su conocímiento y efectoa.
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid, 14 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario.

F. Hernández GiL

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que !e
aprueba la clflsiltoacián- de las vías pemtaTÚU exis
tentes en el término munictval de Aldealengua •
Pedraza. provincia de Segovla.

Ilmo. Sr.: Visto el _exoediente seguidO para la. clas1f106C16n
d.e las vías pecuariu ex1&tentea en el t4hn1no mUZdo1PAi ..
Al_lenll". de _Olla,~ deiloll<Wla;
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Resultando que dispuesta por la Dirección G{>net al de Qa..
naderia la práctica de los trabajos de clasüicación de las vías
pecuarias en el término municipal de referencia, se procedió
por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martínez de Saave·
dra, al reconocimiento e inspección de las mismas, así como
a redactar el oportuno proyecto de clasificación con base en
clasificaciones firmes de los términos limítrofes más la plani
metría del Instituto Geográfico y Catastral como elemento
auxiliar. habiendo sido oída la opinión de las autoridades lo
cales;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado
se remitió al Ayunta.miento de Aldealengua de Pedraza para
su reglamentaria exposición al público, sin que durante su
transcurso que se hizo saber por medio de bandos y edictos
mlUllcipales. se proqujera protesta o reclamación alguna sien
do más tarde devuelto en \UliÓl1 de las diligencias de rigor
y de los favorables informes de las autoridades locales;

Resultando que la Jefatura Provincial de Carreteras de
Segovla. en su informe. estima la conveniencia de desviar la
Colada de Navafria a G61legos. de la C. N. 110 de Sona a
Plasencia. con la que coincide en li.~ tramo de más de 500
metros y la Vereda de Pedraza para evitar su cruce con
la C. L. de Pedraze, al puerto de Lozoya;

Resultando que por. el señor Ingeniero de la Sección d.e
Vias Pecuarias. que d1r1gi6 técnicamente los trabajos de cla
sificación. se propuso fuera ésta aprobada según había sido
redactada: <

Vistos los articulos Lo al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958:

Considerando que la sugerencia de la Jefatura Provincial
de Carreteras de 8egavia sobre la conven1encia de desviación
de las vías pecuarias a que hace referencia por parte de esta
Dirección General, no existe inconveniente en acceder a la
misln.a, siempre que poi' la citada Jefatura se ponga a su dis
posición los terrenos necesarios para. ello, ya que este Centro
directivo no dispone de terreno ,alguno para llegar a tal fin;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada se
gün preVienen las disposiciones vigentes, con el debido estudio
de las nece$1dadea de todo orden que ha de atender, sin pro
testas durante su exposición pública y siendo favorables los
informes de las autoridades locales y del Ingeniero Agrónomo
que dirigió los trabajos de clasificación:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisltos legales.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganader1a e inf01me de la Asesoría JUrídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de la,.<; VíM pecuarias del
término municipal de Aldealengua de Pedraza. provincia de
Segovia. por la que se declara existen les siguientes:

Vías pecuarias necesarías

«Cafiada Real de Extremadura a 8oria». Anchura, 75,22
metros.

«Cereda de Pedre.za».-Anchura, 20,89 metros, excepto en el
tramo que va sobre la línea divisoria con el término de
Navafría. en que tendrá la mitad de dicha anchura

«Colada de Navafria e. Gallegos».
«colada de la Cruz de lOB Lobos».

Estas do.."I Coladas. con una anchura de 10 metros.

El recorrido. dirección y demás caracteristicas de la..<¡ VIa¿.
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martínez de Saave·
dra. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto leg
afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia.
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudien
do los que se consideren afectados por ella interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo. en ia foro
ma. requisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en armoníe. con el aro
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción oontencioso-administrativa.

Lo que oomun~co a V L para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1969.---P. D.. el Subsecretariü,

F. Hernández 011.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias del término municiPal de Ronda,
provincia de Málaga.

Rmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de la. clas1fiC&C1ÓIl de vías pecuarias exiStentes en el término
munlclpa.l de Randa, provlncla de~ en el que 110 se

formuló protesta o reclamación durante su exposición al pú
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los reqUisitos legales de tramitación;

Vistos :08 artículos L0 al 3." y 5.0 al 13 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 y la Orden ministerial de 9 de abril de
1960. por la qUe se aprueba la clasificación' de las vías pe
cuarias del término municipal de Ronda.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la primera modificación de la clasifica
ción de vías pecuarias del término municipal de Ronda, pro
vincia de Málaga. por la que se considera

Via pecuaria excesiva

«Cañada Real de Sevilla)~. es el tramo de ciento cincuenta
metros longitudinales, aproximadamente, en que linda con fin
ca de propiedad municipal y situada en el punto de BU con
fluencia con el «Descansadero-Abrevadero del Pilar del Molino
de Don Félix». en cuyo tramo la anchura se acomodará a los
planes urbanísticos aprobados por el excelentísimo Ayunta...
miento de Ronda.

Las características de la modificac-ión y reducción de an
chura en el antes citado tramo figura en el proyecto redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Luis González..carpio
Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

8egundo.-Queda finne y subsistente todo cuanto figura en
la Orden ministerial de 9 de abril de 1960. en todo 10 que
no se oponga a la presente.

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boietin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia.
para general conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición. previo al contencioso-administrativo, en la forma.
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de juUo de 1958. en arm~

nía con el 52 y siguientes' de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 14 de febrero de 1969.-'-P. D.. el Subsecretar10,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director ge!leral de Ganadería.

ORDEN de 14 de lebrero de 196'9 por la que se
aprueba. la clasificación de las 'vias pecuariaS del
término municipal de Quintana Redonda (Soria)
11 sus anejos lzana y Los Llamosos

Ilmo. Sr.: V1Sto el expediente seguido para la clasif1caciÓD
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Quintana Redonda fSoria.) y sus anejos Izana y Los LlamosoK
en el que no se ha formulado reclamación alguna durante su
exposición al público, y ha merecido informes favorables de
las autoridades locales del término;

Resultando qUe le. Jefatura Provincial de Carreteras de la
provincia dió su conformidad a la clasificación propuesta. sal
vo en 10 que se refiere al trazado de la «Vereda de Ganados».
al que se opone por ir sobre la carretera 80-101 de Fuentepi
nma a Quintana Redonda, por entender que la misma fué
construida 80bre terrenos cedidos por los Ayuntamientos de
los términos municipales qUe atraviesa;

Vistos los artículos 1.'\ al 3.0 y 5,° al 12 y 22 ~l Regla.men.
to de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, los articu
los 14 y 1'5 de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de
noviembre de 1962. la Orden ministerial comunicada de 29
de noviembre de 1956, en relación con los articulos pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo cW 17 de ,ulio de
1958:

Considerando que la oposición. por las razones lndicadas,
de la Jefatura Provincial de Carreteras de Boría al trazado
sefialado en el proyecto de clasificación de la «Vereda de
Ganados», no puede ser aceptada, toda vez que con indepen
dencia de la mayor antigüedad: de dicha vía pecuaria que
continúa por otros términos, ya descrita como tal en los ma-.
pas del Instituto Geográfico y Catastral de 1912, por 10 que
seria de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 22 del Reglamento de Vias Pecuarias. es patente el
hecho de que la superior anchura de le. misma (20,89 metros,
permite fácilmente. como destacan en su informe las propias
autoridades locales, que aun llevando en su interior la refe
rida calTetera, circulan paralelamente a la misma los gana
dos usuarios de este Cordel. sin pelígro por consiguiente si es
debidamente señaliZado por la expresada Jefatura, para el
tránsito tanto de vehículos como de animales, cumpliendo as1
simultáneamente ambas finalidades de interéS público. Por
otra parte. cano se trata de un término sometido a concen
tmclón _<el""I... el problema de la poslble desvl""lón de la


